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Santiago, 27 de agosto de 2024 

 
 
Señora 
Ximena Aguilera Sanhueza 
MINISTRA DE SALUD 
PRESENTE 
 

REF: Respuesta a la Emergencia de Salud Pública de Importancia 
Internacional emitida por la OMS sobre el brote de MPOX en 
población HSH y de Personas Viviendo con VIH (PVVIH) en Chile. 
____________________________________________________ 

 
De nuestra especial consideración: 
 
  Me es grato dirigirme a usted en nombre de la Corporación de Derecho Privado ONG 
TRANSED, con motivo de la declaración de Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 
emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) a raíz del brote mundial de MPOX1, y en 
consideración a la falta de respuesta a la solicitud de audiencia pública presentada en virtud de la Ley N.º 
20.730, oficiada al encargado del Departamento Prevención y Control de VIH e ITS2, el pasado 27 de julio 
de 2024. 

  Mediante la presente, solicitamos formalmente al Ministerio de Salud un 
pronunciamiento detallado sobre las acciones implementadas hasta la fecha, así como el plan de acción 
previsto para abordar el brote de MPOX en grupos de alto riesgo, particularmente la población de 
hombres que tienen sexo con hombres (HSH) y las Personas Viviendo con VIH (PVVIH). Esta solicitud se 
fundamenta en la evidencia científica que subraya el mayor riesgo al que están expuestos estos grupos 
frente a la mencionada infección3 . 
   Lo anterior se sustenta en la evidencia científica más actualizada, la cual indica un riesgo 
significativamente mayor para estas poblaciones, basado en un análisis cuantitativo que integra tanto la 
probabilidad de infección como el impacto de la enfermedad en los grupos afectados. Los brotes recientes 
de MPOX a nivel internacional se han observado predominantemente entre hombres que tienen sexo con 
hombres (HSH), personas con múltiples parejas sexuales, y aquellos con infección por VIH no tratada o 
que presentan algún grado de inmunocompromiso derivado de diagnósticos tardíos. 
   Aunque gran parte de estos estudios se basan en el brote de MPOX de 2022, causado por 
la variante Clade IIb, la cual se caracterizó por una menor virulencia y letalidad, la evidencia sugiere que 
una proporción significativa de la población HSH sigue siendo vulnerable a la infección por MPOX4. Los 
patrones sexuales específicos, como la práctica de múltiples contactos sexuales casuales, la presencia de 
múltiples parejas sexuales en redes interconectadas, la asistencia a eventos sexuales y la participación en 
fiestas de chemsex, pueden facilitar la transmisión del virus5. Asimismo, los espacios cerrados, tales como 
cuartos oscuros, saunas y clubes de sexo, tanto públicos como privados, donde se produce un contacto 
sexual íntimo y, a menudo, anónimo, representan un entorno propicio para la propagación de MPOX6. 
   En virtud de lo expuesto y ante los informes preliminares que indican que la nueva 
variante Clade Ib, responsable del actual brote que ha motivado la alerta emitida por la OMS, presenta 
una mayor virulencia y tasa de mortalidad7, solicitamos al Ministerio de Salud la implementación de 
acciones concretas. Estas deben orientarse a fortalecer la prevención, siguiendo las recomendaciones 
establecidas por los Centros para el Control de Enfermedades (CDC) de diversos países, y facilitar un mayor 
acceso a la vacunación para las poblaciones en riesgo. Proponemos que estas acciones sean desarrolladas 
en conjunto con las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que trabajan directamente con estas 
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poblaciones. Asimismo, es fundamental que el Ministerio articule iniciativas dirigidas a la comunicación 
de riesgo específica para MPOX. 
   Asimismo, resulta imperativo fortalecer la distribución de vacunas en los puntos de 
vacunación existentes, dada la preocupación generada por denuncias sobre la falta de stock en la Región 
Metropolitana. Esta situación se asemeja a la experimentada durante el brote anterior, donde las largas 
listas de espera y la limitada o nula disponibilidad en distintos centros de vacunación fueron recurrentes. 
Este aspecto es crucial, considerando la sólida evidencia científica que destaca la importancia de la 
vacunación para reducir la cadena de transmisibilidad del MPOX y mitigar la gravedad de la enfermedad, 
especialmente en personas con inmunocompromiso8. 

  En consecuencia, adjuntamos a este oficio una solicitud de acceso a la información 
pública, conforme a lo dispuesto en la Ley N.º 20.285, dirigida a la Subsecretaría de Salud Pública del 
Ministerio de Salud9, con el propósito de obtener detalles sobre el stock actual de vacunas y las pautas y 
estrategias de distribución implementadas. 
   Finalmente, en consonancia con nuestro mandato institucional y el compromiso con las 
comunidades y grupos de interés con los que interactuamos diariamente, extendemos la presente 
solicitud para que sea evaluada y respondida a la mayor brevedad por su Ministerio. Asimismo, 
reiteramos nuestra disposición para colaborar en la garantía de un acceso oportuno, equitativo y justo a 
la salud de la población de nuestro país. 
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